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Guayaquil moarias 27 mayo 2014 

MORALES SOSA RENE EDUARDO ,en mí calidad de Representante Legal de la compañia 
REOMOTRANSPORT EA. von Expedinte Número 168379 y RUC 0992303992001 anñcito ae tre Dibryue 
de ciave de acceso para ingresar a portal web de la Superintendencia de Compañias (www.supercias.qub.ec) 
y presentar peridicamente ia miarración FOBNCIÓNS y SOCIONDAD De 7Yá Peprtreriada ridad tl sisÁE TAR y 
los procesos que se han dispuesto para el afecto, de acuerdo a jas siguientes condiciones: 

a) La compañia se compromete a cumplir las disposiciones establecidas en el Reglamento para ta 

, y z 

expedido mediante Resolución No. SC.SG.DRS.G.12.014 del 25 de septiembre del 2012. 

b) La compañía debe utilizar jos mecanismos electrónicos habilitados en el portal web de la Superiniesndencia 
de Compañía para la trasmisión de su información financiera y societaria. 

€) La compañía asume la responsabilidad i0tal sobre la veracidad, exactitxd, consistencia a integridad de la 
información TinAPCIONA Y SOCIM3TÍA que VASIBR € tavés del sistema informático provisto por la 
Superintendencia de Compañias para esta fin. 

3) El representacas legal de la compara es el responsable del uso de la clave de auteso piorpada y como ul 
asume todas las resporsabifidades legales que de yu 50 50 deren. 

6) La compañía se compromete a conservar los soportes físicos de la información presentada, así como el 
Cumprabahte de prestación de HUEMACIÓN GERAAÍO put e tema de le Supetititabentia de 
Compañías. 

f) La Superintendencia de Compañias se reserva el derecho a negar, restringir o condicionar el acceso al 
poriai web ingibhacibia y 104 props irdtartáflidos que en este ve ibotuya, Ge TOMAR IoIN > parcial, » 3 
entera discreción, así coeno a modificar los servicios y contenidos del mismo, en cualquier momento y Nm 
necesidad de previo aviso. 

Autorizo e la Superintendencia de Compañías a efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la 
autenticidad de la información que se presente a travás del sistema y mediante el acceso otorgado; y, acepto 
Qué en 0890 de Que la ROIRSCIÓN WAÍAD PO Compid Ein Vs TELpÉNicA Aipeitraendencia de 
Compañías aplique las sanciones previstas en la ley, 

Atertamente, 
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2 8 MAY 201 
   

NOTA — Etpresente Jormdario na se aceptark con unrenánduras o tahones 

 


